
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00387. 

 

Agréguese a las diligencias las fotografías del aviso instalado por la parte actora 

en el bien objeto de usucapión, sin embargo, no pueden ser tenidas en cuenta, 

toda vez que, en el mismo no se identifica de forma clara el inmueble de acuerdo 

a sus linderos, en tal sentido, se insta a la parte demandante a fin de que lo 

instale nuevamente conforme a los requisitos consagrados en el numeral 7º del 

artículo 375 del C.G.P., lo cual debe hacer en un lugar visible de la entrada del 

inmueble, tal como lo refiere la norma. 

 

Así también, incorpórese al expediente las respuestas emitidas por Catastro 

Distrital, Superintendencia de Notariado y Registro y la Agencia Nacional de 

Tierras.  

 

De otra parte, ofíciese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas y a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a fin de que informe el trámite 

impartido al oficio No. 0958, 0957, 0954 de fecha 06 de junio de 2022. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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